
Rama JudiCial
ConsejoSuperlordelaJudicatura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
~. . VILLAVICENCIO - META
República de Colombia

PROCESO: AUTORIZACiÓN PARA LEVANTAR PATRIMONIO DE FAMILIA
DEMANDANTE: ANCíZAR RICO LUNA '
RADICADO: 2019-00086

INFORME SECRETARIAL. Villavicericio, 08 de abril de 2.019. Al Despacho la
presente demanda para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULIETH MORE4'ÁLVAREZ
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve (2.019)

Téngase como agregado y póngase en conocimiento de las partes el concepto
emitido por la Procuradora 30 Judicial de Infancia, Adolescencia y Familia, obrante
a folio 93.

De conformidad con lo establecido en el inciso 2° del arto 579 del Código General
del Proceso, se decreta las siguientes pruebas:

1. DE LA PARTE ACTORA

1.1. DOCUMENTALES:

Ténganse' por aportados los documentos anexados a la demanda, los cuales
serán valorados en el momento procesal oportuno (fls. 6 al 89).

1.2. INTERROGATORIO DE PARTE:

Se decreta el interrogatorio del señor ANCIZAR RICO lUNA. Prueba que se
practicará en audiencia.

2. POR PARTE DEL MINISTERIO PÚBLICO:

2.1. TESTIMONIALES:

Se accede al decreto del testimonio de la señora OlGA JUDITH PÉREZ
GORDillO, quien deberá comparecer en la fecha y hora que se fije para la
audiencia, para tal fin, por Secretaria ofíciese a la testigo citándola para la
audiencia.

Se convoca a la audiencia prevista en el inciso 2° del arto 579 ibídem y para tal
efecto, se fija la hora de las 2:00 P.M. del día ~ del mes de AGOSTO
de 2019, la que se realizará en la sala de audiencias No. 218 ubicada en el
segundo piso de la Torre B, del Palacio de Justicia de esta ciudad.

N O T I Fí Q U E S E

~

.

·0, L)

CIA AGUDEL CASAN OCA
Jueza

.lUZGADO CUAIITO _ PAIIILIA
••. CIRCUITO _ VlLLAVI-=-cIO

NOTIPlCAClOII POR .aTADO

NB/

La presente providencia se notificó

por ESTADO No. ~3..1 del

.25 ABIt 281

LEIDY YULlET.


